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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 85, hoy 12 de diciembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme a lo manifestado por la libelista se ordena que por secretaría se realice la 
notificación personal del auto de 28 de noviembre de 2022 a los demandados 
Colfondos y Colpensiones al buzón de notificaciones judiciales de dichas entidades, 
anexando link de acceso al expediente y conservando copia del envío y de la 
constancia de recepción. 

Una vez cumplido lo anterior, contrólense los términos legales de constestación e 
ingresen al despacho a proveer lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00229-00 

Demandante (s): BARUC GUZMÁN 

Demandado (s): COLPENSIONES y otros. 
 

Asunto: Dispone notificar 
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